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  Alemania, Australia, Austria, Canadá, España, Finlandia*, Francia,  
Hungría*, India, Irlanda*, Islandia, Italia, Jordania*, Letonia*,  
Lituania, Malta*, Países Bajos*, Polonia, Portugal*, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea y  
Sudáfrica**: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Locales sin humo en las Naciones Unidas 
 
 

 El Consejo Económico y Social,  

 Recordando su resolución 2004/62, de 23 de julio de 2004, 

 Tomando nota del informe del Secretario General, relativo al Grupo de Trabajo 
Especial Interinstitucional sobre Lucha Antitabáquica1, 

 Observando con preocupación los graves efectos dañinos del humo ajeno en la 
salud de los no fumadores, que pueden llegar a causar morbilidad, discapacidad y 
mortalidad, 

 Reconociendo que el humo ajeno en el lugar de trabajo es un riesgo para la 
salud de los trabajadores que puede prevenirse enteramente, 

 Recordando el artículo 8 del Convenio Marco de la Organización Mundial de 
la Salud para el Control del Tabaco, titulado “Protección contra la exposición al 
humo de tabaco”2, en el que se estipula, entre otras cosas, que cada parte adoptará y 
aplicará medidas “de protección contra la exposición al humo de tabaco en lugares 
de trabajo interiores, medios de transporte público, lugares públicos cerrados y, 
según proceda, otros lugares públicos”, 

__________________ 

 * De conformidad con el artículo 72 del reglamento del Consejo Económico y Social. 
 ** En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 

los 77 y China. 
 1  E/2006/62. 
 2  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2302, No. 41032. 



E/2006/L.10/Rev.1  
 

06-44241 2 
 

 Destacando la importancia de proteger al bienestar de las personas en el lugar 
de trabajo, 

 1. Recomienda que la Asamblea General, en su sexagésimo primer período 
de sesiones, estudie la posibilidad de imponer la prohibición general de fumar en el 
interior de todos los locales de las Naciones Unidas, tanto en la Sede como en las 
oficinas regionales y las oficinas exteriores de todo el sistema, así como la de 
imponer la prohibición general de vender productos de tabaco en todos los locales 
de las Naciones Unidas; 

 2. Recomienda también que la Asamblea General pida al Secretario General 
que presente un informe sobre la aplicación de la presente resolución al Consejo 
Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de 2008; 

 3. Decide seguir examinando el tema del programa titulado “Tabaco o 
salud” en su período de sesiones sustantivo de 2008. 

 


